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Ficha de Prensa 

175/17 
CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR  AGN 3/93 
Tribunal de Tasaciones de la Nación (TTN) 
Gestión / Período auditado: 2015 - Tareas de campo: 23/08/2016 al 30/06/2017 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES 
Departamento de Planificación Operativa 

Objeto de auditoría 

Razonabilidad de la información emitida por el TTN en cumplimiento de la Circular 3/93-AGN, relacionada con 
Contrataciones Relevantes, Contrataciones No Significativas y Actos de Significación Económica Erogaciones y 
Recaudaciones. 

Aclaraciones previas 

- Contrataciones Relevantes. Los procedimientos de contratación cuyos importes totales de adjudicación 
(compromiso) superen la suma de $100.000.- y aquellos cuyo monto total de adjudicación resulte mayor al 10% 
del crédito presupuestario asignado en la partida con que se atiende la erogación. 
 
- Contrataciones No Significativas. Los procedimientos de contratación que no reúnan los requisitos de 
Contratación Relevante, con indicación de la cantidad de actos para cada procedimiento y de su monto total. 
 
- Actos de Significación Económica-Erogaciones. Los actos generales o reglamentos que afecten la hacienda 
pública por vía de egresos, que en el año involucren valores iguales o superiores a $1.000.000.- (crédito). 
 
- Actos de Significación Económica-Recaudaciones. Los actos generales o reglamentos que afecten la 
hacienda pública por vía de ingresos, que en el año involucren valores iguales o superiores a $1.000.000.- 
(recurso). 
 
 
Tribunal de Tasaciones de la Nación (TTN).  
-Es un organismo técnico de carácter permanente dirigido por profesionales propuestos tanto por el Estado como 
por entidades profesionales privadas.  
 
Misión primaria: Establecer los valores objetivos de los bienes cuya adquisición, enajenación, locación o valor 
contable sean requeridos por el Poder Judicial de la Nación y por organismos nacionales, binacionales o 
multinacionales de los cuales el Estado Nacional sea parte, así como por Estados provinciales o municipales, 
para sí o para aquellos entes a los cuales supervisan, controlan o auditan. 
 
-También realiza las tasaciones que le sean requeridas por cualquier persona física o jurídica. 

OBSERVACIONES 

Contrataciones. El TTN informó 9 procedimientos por $419.742,64 y USD 29.584.- correspondientes a la 
adquisición y/o construcción de bienes y contratación de servicios, pero debió haber informado 9 procedimientos 
por $419.742,64 y USD 3.222. 
 
Contrataciones Relevantes. El TTN no informó procedimientos como Contrataciones Relevantes, pero debió 
haber informado 4 procedimientos por $381.028,64. 
 
Contrataciones No Significativas. El TTN informó 9 procedimientos por $419.742,64 y USD 29.584.- como 
Contrataciones No Significativas, pero debió haber informado 5 procedimientos por  $38.714.- y USD 3.222.- 
 
Actos de Significación Económica-Erogaciones. No se produjeron Actos de Significación Económica-
Erogaciones para el Ejercicio 2015. 
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Actos de Significación Económica-Recaudaciones. El TTN informó como valor anual $10.000.000.- y como 
valor afectado $9.803.766,24, pero debió haber informado como valor anual $9.099.000.- y, como valor afectado, 
$9.797.669.-. 

 

OPINIÓN 

- La información del período 2015 suministrada por el TTN referida a Contrataciones Relevantes y 
Contrataciones No Significativas representó el 100% de las adquisiciones y/o construcción de bienes y 
contratación de servicios realizadas en moneda nacional (7 procedimientos por $419.742,64). Las adquisiciones 
y/o construcción de bienes y contratación de servicios realizadas en moneda extranjera fueron informadas en su 
totalidad (2 procedimientos), pero por USD 29.584 en lugar de USD 3.222. 
 
- No se produjeron Actos de Significación Económica-Erogaciones que debieran ser informados. 
 
- Actos de Significación Económica-Recaudaciones. Fueron informados todos ($9.797.669). 

 

 


